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BASES
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO

El GOBIERNO MUNTCIPAL DE SAYUL/|, |ALISCO, y la D|RECC|óN DE OBRAS PÚBL|CAS y su
Dlrector el ln8, Rodrigo Ponce Bemabe de conformidad con lo dispuesto por los aftlculos 7,
punto 4 fracción Ii 43 punto 1, fracción II, punto 2, fracción II; 61 punto 10; 63;61 punto 10 y
artículo 90 de la Ley de Obra Pública para Estádo de Jalisco y sus Municipios, y el reglamento de la
Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, esto de conformidad con el artfculo quinto transitorio
de la Ley Vi8ente, convoca al procedimiento de contratáción por la modalidad de CONCURSO
SIMPLIFICADO SUMARIO, emitiendo las siguientes:

BASES Y L¡NEAMIENTOS:

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR CONCI]RSO SIMPLIFICADO SUMARIO

NOMBRf, DE LA
OBRA:

"RASTRO DIGNO EN III DELEGACIÓN DE USMAIAC, MUN¡CIPIO
DE SAYUI.II JAL¡SCO"

NO DE OBRA: SAY-OP/SADER.2O19/ZO
UBICACIÓN: En Sawlá, Municipio de Sawla, lalisco
PROGRAMA: Con recursos estátales aportados por Ia SECRETARfA DE

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAI,
EJERCICIO FISCAL: 2019 TIPO DE RECURSO: ESTATAL
FECHA VISITA AL

LUGAR DE LOS
TRABA'OS:

18 de diciembre del
20t9
12:00 P.M.

FECHA JUNTA DE
ACLARACIONES

18 de diciembre del
2079
12:30 P.M.

FECHA DE
PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE
PROPOSICIONES:

23 de diciembre del
2019 a las 01:00
P,M,

FECHA DEL FALLO
26 de diciembre del
2019
01:00 P.M.

TIEMPO DE
EJECUCIÓN

92 DfAS
NATURALES

rECHA DE INICIO

FECHA TERMINO 26 DE MARZO DEL
2020

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

\

26 DE DICIEMBRE DEL
2019



I, DE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El Diredor de Obras Públicas de foÍna conrunta con el Presidente Municipalquién es el titular del
Gobierno Municipal de Sa)4¡la, suscribirán el dictamen de procededcia gaÉ la contrateción de Obras
Públicas. sin suietarse al procedimiento de Licitación Pública. baio los supuestos de excepción
codtenidos en los ardcu¡os 43 nunto 2. punto 3:y 86 de la Ley de Obra Pública para el Estado de
Ialisco t sus Municipios. asf coño de aquellos servicios que tengan por objeto la coordinación y
supervisión de Eabajos; mismo que deberá estár debidarnente fundado y motivado, atendiendo las
caracterlsticas de cada asunto en particular.

Condiciones para la contratactón de obras o seMclos relaclonádos con las mlsmas, fundados
en casos de excepclón a la Ltcttactór P¡lbltca.

Ante la necesidad de contratar obras públicas o servicios relácionados con las mismas, la Dirección
de Obra Pública por medio del área de Planeación y Presupuestos elaboraran segin corresponda
dictamen preüo para determinar la modalidad de cont¡atación conforme a lo señalado en el punto 2
y 3 del ardculo 43, 86 y 87 de la Ley de la Obra Pública para el Estado de lalisco y sus Municipios,
el cual deberá estar fundado y motivado, de acuerdo a las circunsta¡cias que concurran en cada
caso en criteúos de economla, eñcacia, eñciencia, imparcialidad y honradez; circunstancias que
asegürarán a la Dirección de Obra Pública las meiores condiciones.

El escrito será procedente cuando se ac¡edite cuando menos uno de los crite os señalados, sin
la necesidad de que sean todos y cada uno de ellos y, será suscrito por el Director de Obras públicas
segin les co¡responda, de forma conjunta con el Presidente Municipal.

El escrito será prcsentado en la sesión próxima iñmediata del H. Corñité de Obra Pública para el
Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, a efecto de que el asunto sea dictaminado, para proceder
a Ia modalidad de contratación que corresponda.

II. DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS:

El Director de Obras Públicas autorizará los Proyectos Ejecutivos que permitan ejecutár las obras
públicas y en su caso, Ios proyectos parciales que permitan ejecutar las obras de gran complejidad,
de conformidad con el atúcrtlo 24,25,26,27,28,y 29 de la Ley de Obra pública para el Estado de
Jalisco y sus Municipios.

La Dirección de Obras Públicas elaborará el dictarnen técnico que estando debidamente motivado,
acreditará el carácter de Obras de Gran Complejidad a la que asf se considere; lo antedor en virftd
de que todos los trabajos resultán singulares entre sf.
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El presente concurco tiene por obieto adiudicar la construcción de la obra: "RASTRO DIGNO EN l,A
DELEGACIÓN DE USMAIAC, MUNICIPIO DE SAYUTá IALISCO" ubicado en Usmaiac, municipio de
Sa,,ula, lalisco, bajo los siguientes aspectos:



La Dirección de Obras Públicas elaborará el dictamen técnico que estando debidamente motivado,
acreditará el carácte¡ de Obras de Gran Complejidad a la que asf se considere; lo ánterior en virNd
de que todos los u_abajos resultar sinSularcs entre sí.

III. DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAIOS:

Para la ejecución de obras Públicas, la Dlrección de Obras Públicas deberá contar con los estudios y
proyectos, especificaciones de constn¡cción, norrnas de calidad y el programa de ejecución
totálítente terminados.

La Dirección de Obr¿s Públicas deberá prever y acordar, si se requiriera por la nÁlDitr¡d jglalDIa
la especiallzación de los provectos o por le falta de nersonal. dentro del presupuesto oue al efecto le
sea asi!,nado a diche área.oue Ia supervisión se realice por tercemsr si asf fueaa el caso, la
ap¡obación de las estimaciones nare éfedo de pago. se realizará por la residencia de obra de la
Dirección de Obra Ptiblica, de conformidad con lo establecido en el ardculo 105 de la L€y de Obra
Púb¡ica para el Estado de Jaliscoy sus Mun¡cipios.

Como parte de la eiecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, Ia
Dirección de Obras Públicas con lá Dirección de Ordenamiento Territo al, observarán las
disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbáno y consEucción riian en
el sitio en donde se desarrollarán las obras públicas, independientemente de que se Eate del árnbito
federal, estatal o municipal.

Asimismo, de acuerdo con la normatiüdad aplicable, previo a la realización de los trabajos, la
Dirección de Obras Públicas coadyuvará con Ia contradsta, a efecto de tramitar y obtener de las
autoridades competentes a nivel cent¡ial, los dictámenes. perrnisos. licencias. etc., o en su caso se
precisará en la convocatoria a la licitación públicá, la notiñcación de la inütación en e¡
procedimiento de Concurso simplificado surnario o la notiñcación de adjudicación directa, aquellos
dmites que corresponda realizár al conEatista, de conformidad con el artfculo 15 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, esto de conformidad con el Artículo Quinto
Transltorio de la Ley Vigente.

IV DE LA APLICACIóN DE RETENCTONES, DEDUCCTONES, DESCUENTOS Y
PENAS COI{VENCIONAI,ES:

Lá Dirección de Obras Públicas a través de la Tesorela Municipal o en su caso segin les
corresponda, tendrá la facultad de verificar en todo momento el cumplimiento del contrato, además
aplicarán las retenciones, deducciones, déscuentos y/o penas convencionales procedentes, por el
incumplimiento de obligaciones pactadas en el contrato coñespondiente, a cargo de la contratistá.

V. DE LOS PLAZOS:

Elplazo programado para la ejecución de la Obra será:

FECHA DE INICIOI 26 DE DICIEMBRE DE 2019
FECHA DE TERMINACIÓN: 26 DE MARZO DEL 2O2O

PLAZO DE EIECUCIÓN 92 DÍAS NATURALES
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Las fechas de iíicio y terminación serán las definitivas las que queden asentádas en el cont¡ato de
obra pública aiustándose a las condiciones de pago sobre la modalidad de precios unitarios por
tiempo deterñinado de conformidad con los artículos 61, punto 10, f.acción X y 95 de la Ley de
Obra Pública para el Estádo de Jelisco y sus Municipios.

El plazo de eiecución de los trabaios para la obra será de 92 dfas naturales, de conformidad al
calendario anexo.

El Inicio y conclusión del procedimiento de Contratación baio la modalidad de Concurso
Simplificado Suma¡io, se inicia dando la enEega de las invitación y concluye con la emisión y la
firma del contrato o, en su caso, al declarar desierto el concurso de conformidad a lo preüsto en el
artículo 43, punto 3, fracción IX de la Ley de Obra hiblica para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

vI. DE LA §UPERV¡SIÓN Y RESIDENCIA:

La supervisión de todo el procedimiento estará a cargo de la Dirección de Obras Públicas, a través
de su Directorellng. Rodrigo Ponce Bemabe.

VII. DE LOS ANTICIPOS:

Se otorgara un anticipo del 2596 veinticinco por ciento, de la asignación aprobada para el contrato,
para inicio de los trabajos, par¿ lá cor¡pra y producción de materiales, asf coño de los insumos, de
conforñidad a lo que dispone los ardculos 100, punto 2, punto 4, punto 7; y 103 de la Ley de Obra
Pública para el Estado de Jálisco ysus Municipios, yelartfculo 29 fracción I del reglamento de la Ley
de Obra Pública del Estádo de Ialisco, esto de conformidad con el artlculo Quinto Transitorio de la
Ley Vigente.

El anticipo será amortizado, mediante las deducciones que en forma proporcional se efechien en
cada una de las estimaciones que sea¡ prese[tadas para su pago, debie¡do liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación y en caso de que no sea amortizado en esta formá,'El
CONTR TISTA" se obliga a devolver el falta¡te a través de un cheque certificado a favor del H.
Ayuntamiento a través de la Tesorerla Municipal,

VIII. DE LOS IMPEDIMENTOS PARA CONCURSAR:

En el presente procedimiento no se permitirá la pa¡ticipación de las peEonas que se encuentren
inhabilitádas e impedidas de conformidad con los supuestos del artículo 48 punto 1 de la Ley de
Obra hiblicá para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

lX. DE LOS OBSERVADORESI

A los áctos del procedim¡ento de licitación pública o concurso sirñplificado sumario podrá asistir
cualquier persona en calidad de observador, bajo Ia condición de registrar su asistencia y
abstenese de inter¡/enir en cualquier forma en los mismos, de conformidad con el artfculo 47 punto
1, fracción Vlll, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Mur¡icipios.
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